
BOLETIN OFICIAL BALEAR.
^Articulo de Ojicio.

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LAS
ISLAS BALEARES.

L7 Escmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional del reino 
con fecha 13 del actual me dice lo siguiente:

El ayuntamiento constitucional de Logroño ha concebido, y es 
muy justo que se lleve á efecto, el proyecto que contiene la adjunta 
Manifestación en obsequio del héroe pacificador Duque de la Victo- 
r,a* La junta creada al efecto en aquella capital me dirige la cornil- 
Aleación qUe igualmente copio.

^Escmo. Sr.—La junta creada en esta capital para llevar a' efecto
P^jecto de erigir un monumento á la gloria del ilustre general 

^Espartero, tiene por oportuno dirigirse al patriótico celo de V. E.
dudando se dignará secundar tan loable proyecto, haciendo las 

^escitaciones que estime mas oportunas á la benemérita Milicia na- 
”cional del reino, para que si es posible contribuyan todos sus indi- 
^vjduos á un objeto que indudablemente les es muy grato, asi como 
9’á todos los buenos españoles.—A este fin la junta remite á V. E. 
”el manifiesto del ayuntamiento de esta capital, y no duda que losi
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302 . . . i T7 F dirán la dirección mas acer-«patrióticos scd.m.en os. de V. E.^ 6
«tuda y B";11' FlVrnandrz dc Bubadilla.-Joaq-n" Ber-
^vicmbre de 184o.-Gaspar Muñoz.-José Ordoy.—
eructa.—Ez^quiei Lorza. Fmü < , Suscripción
„Escmo. Sr. Inspector de la M.hca ...con d r no J Es_ 
para erigir un monumento en Logroño ,a mi.
partero.-El ayuntamient^cons^U  ̂ P. ha do

virtud, que ha
se han gravado pyoínodamente en < pe nrititud y reconoci-
babrá uno que deje de sentir e Vnando |a desastrosa guerra
miento hacia el ilustre genera q Jo |a consl¡tUcion jurada y
en que la nación se consum , aglro ben¿fic0
con ella el trono constitnciuna elementos de prosperidad
han de renacer y progresar en España os eLm
y ventura, que solo de la paz y de u ) g eg>
tuciones acomodadas al espíritu rcorgYf*7^ por este sentimiento 
pera_Escitado elap^'en. d ,
de gratitud común a todos los patri t s d3g ha manifestado
victo general en medio de sus mas g a8plraba ccn el logro
constantemente ser la única sa 1» •* pueblo, con el que le
de la paz el poder fijarse en e ninoUna drm)Stracion podía
Unen especiales vínculos, ha cr > q J s de| Conde-Duque, 
ser mas en la plazuela de la casa ha-
dación TcTe .-Con este objeto ha^acorda^ 

limitando á cuatro reales a cno a patriótica em-
fin de que sea igual k‘ c g desPOS 00 pudieran com
presa y de no privar de c . , farl)|tades. En su consecuencia in-
petir CUÜ los de otros de )B111„ Binallt,s Je la gloria y li-
vita esta corporación 4 todos P . conlribuyan con
bertad de 'la patria y del tr monumento que recuerde á
tan módica suma para la construccn. r3| Espartero.—Para rea.
^^teridad efecto h suscripción en todss 1»» pro-
hrsr este proyectu yle ]ntamic„ta de esla «prt.l
vttKissi se he form-do a p,esidente de le junta provisto-
OT. junta ”0,PU^* d= ' vi„cia; Comandante general, Gefe poh- 

de gobierno de esta p Cümai)dante8 de j. Milicia nacion.l, 
tit»# Intendente, Alcalde «y , comercio . del sel,.ml.ha elegido para tesorería general la casa de com
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eos 
fior. D. Francisco Javier de Santa Cruz, y para contador a' D. Diego 
Fernandez, vecino de esta capitd. En los pueblos déla provincia este 
ayuntamiento confia al patriótico celo de los señores alcaldes la di
rección de esta empresa, rogándoles que le den toda la publicidad 
posible, abriendo desde luego la suscripción y nombrando depositario 
e! sugeto que fuere de su confianza: en la inteligencia de que el ter
mino de está suscripción será el de dos meses contados desde que se 
abriere en los pueblos, y pasado este término se procederá á publi
car los nombres de los suscriptores, asi como se publicará también 
á-eu tiempo la cuenta de los fondos que se fueren invirtiendo en el 
objeto de esta suscripción. —Logroño 20 de setiembre de 1840 —Eze- 
quiel Lorza, alcalde 1?—Manuel Golmayo, ídem 2?—Juan Cruz Ape- 
llaniz. — Dámaso de Santos. —Francisco Diaz.—Angel Arribas.—Fer
nando Ureta.—Francisco Iñiguez.—Bernardino Arias.— Francisco Ve- 
lasco.—Emeterio Maguna.—Manuel Castro.—Angel de Ribas.—Ju
lián Muro, regidores.—José Alegría, síndico 1?—Casimiro Miguel So- 
tet, Ídem 2?—Plácido Martínez, secretario.

Y de todo ello tengo el honor de dar conocimiento á los señores 
Subinspectores del reino para que por su conducto llegue al de todos 
l®s individuos componentes la benemérita institución de Milicia na
cional pues no dudo se hallan altamente interesados en perpetuar las 
glorias del patriota general á quien tanto debe la nación. Los si ño
res Subinspectores se servirán desde luego abrir una suscripción por 
el término que se señala, remitiendo oportunamente con su prodmto 
á esta Inspección una relación nominal de todos los individuos que se 
suscriban: advirtiendo que por lo que hace á la provincia de Madrid 
queda abierta la suscripción desde hoy mismo en esta Inspección 
general, y encargado de admitirla el oficial habilitado teniente coro
nel D. Manuel María de la Calle. Madrid 13 de noviembre de 1840. 
—Valentín Ferraz.—Sr. Subinspector de la Milicia nacional de la 
provincia de las islas Baleares. —Palma.

Lo que transcribo á los señores gefeSt oficiales y demás individuos 
de los cuerpos de todas armas de la Milicia nacional de estas islas, 
con el laudable objeto que se propone el Escmo. 8r. Inspector general, 
d cuyo fin queda abierta desde hoy la referida suscripción en esta sub- 
ínspeccion estando autorizado para recibir su producto el secretario de 
1“ misma D. José María de Lezpona. Palma $4 de noviembre de 
1840. —El subinspetor—Bartolomé Serró.

M.C.D. 2022



COMISION PRINCIPAL DB RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Penta de fincas nacionales.
Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO n? 574-

La  ionts de «ents de bienes nacionales, en uso de las facultades 
i . orlen nnr el artículo q 8 de la Real instrucción de I. 

de V/rzo' de"i836, ha acordado declarar y publicar los nombres de 
os" r o es de’ fincas rematadas en esta corle y prov.nc.ss ,00 

se espresan, y asimismo la cantidad en que se les adjudman.

Provincia de Biírgos. e
D. Mariano Castro remató una casa sita en Badajoz, 

calle de Sto. Domingo, que fue de las religiosas de b. Ono- 
fre de ella , en.......................................... * " * ’ ..

D. Manuel Cordero remató una casa sita en la cal e 
de Sto. Domingo de Badajoz, número 16, que íue de d - 
cho convento, en...................................  * * ' ’ * ,

D Juan Manuel Delicado remato una casa sita en a 
misma calle, número 45, fuá de las religiosas desanta 
Ana de ella, en..........................................* ‘ ’ *. * *

D. Joaquín Melecio remató ona casa sita en Badajoz, ca
lle de id., núm. 63. que fue de dichas religiosas, en . .

D Juan Manuel Delicado remató una casa sita en B 
dajoz, calle de Sto. Domingo, número 46, que fue de las 

citadas religiosas, en. .................................................

32000

30100

50000

48640

41004

Provincia de Badajoz.

elD Francisco Antonio Lujambio remató 17 tierra, en 
puebl0 de Ci-doncha, que fué de la Cartuja de M^e en 
P El mismo remató 23 berras en el m.smo pueblo, que fue 
ron de I» Obra P» de los Santos Lugares de Jerusale», en. .

D Mariano Callantes y Bustamante, para ól y su her- 
n A f nin rem-itó una huerta tenada, terreno y cor- m»no D. Antunm remstó

ral, término de Burgos, que ju u

C° dD.,díúdakcio A¿guian¿ remató do, tierras al término de

6800

7000

50000
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Almendora, jurisdicción de la villa de Haro, que fueron del 
convento de S. Agustín de la misma, en..................................34000

D. Gerónimo de Zuvizarreta remató una casa con dos la
gos, bodega y cueva, en la calle Mayor de la villa de Haro, 
que fue de dicho convento, en....................................................82000

Provincia de León.

D. losó María Quiñones, marques de Montevírgen, por 
cesión que le hizo D. Francisco de las Barcenas, remató una 
tierra nombrada Canto Blanco, en el Coto de Valdelaguna, 
que fue del monasterio de Sahagun, en..........................................7000

El mismo marques de Montevírgen , por cesión que le 
hizo dicho D. Francisco de las Barcenas, remató una viña 
que hace 128 cuartas, con su cacho de tierra en el Cuto de 
Valdelaguna, que fue del mismo monasterio, en......................... 75500

El mismo por cesión que le hizo el referido Barcenas, 
remató un prado llamado de la Fuente, en el Coto de id., que 
filé de dicho monasterio, en..............................................................25500

El mismo, por cesión del mencionado Barcenas, remató 
un campo en el Coto de id., llamado el Paramillo, con in
clusión de las eras y su caseta, que fue del espresado monas
terio, en ...........................................................................................8 IODO

El mismo, por cesión del referido Barcenas remató una 
tierra en el C 4o de id., al Picón de Trujillo, que fué de di- .. 
cho monasterio, en.........................................................................11000

El mismo, por cesión del reterdo Barcenas remató un pra- . 
do roturado en el Coto de id., que ft.é de dicho monasterio, en. 49500

El mismo, por cesión que le hizo el espresado Ba'rccnas, 
remató una tierra en el C ito de id., llamado el Prado de la 
Herrada, que fué de dicho monasterio, en, ...... 13300

El mismo, por cesión del mencionado Barcenas remató una 
tierra en el Coto de id., que llaman el Picón de Trujillo, que 
fué del referido monasterio, en....................................................30500

El mismo, por cesión del espresado Barcenas, remató un 
prado de guadaña llamado el del Molino, en el Celo de id., 
que fué del mismo monasterio, en.-..............................................20200

El mi.mo, por cesión del referido Bírcenas, remató una 
tierra en el Coto de id., que fné del monasterio de Sahagun, en. 8200

El mismo, por cesión que le hizo dicho Barcenas, remató
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untHierrt centena! en el Coto de id:, que fué dé! citado mo-

El^nísmó, por cesión d'el citado Barcenas, remató *M tier
ra en id., llamada la Higo era. que Mde dicho monasterio, en.

El mismo, por cesión del citado Báreenas, remató un pro 
d0 llamado Coto Bajo, en el de Valdel.guna, que fue del

El mismo, por cesión del citado Barcenas, remató un 
prado abierto llamad» el Secadal; en el Loto de Valdelagnna, 
uuefué de dicho monasterio, en. ••••’’ .* *
y El mismo, por cesión del referido Buenas, rem,do un 
prado de guadaña y riego, en el Coto de Id., lUmedo el de Aba- 
io nue fue dv dicho monasterio, en.............................' / ‘
3 ’ qEI mismo, por cesión del susodicho Barcenas, nm.t un. 
tierra en id., titulada la Veguellma o Vega Larga, que fu 

dd citado monasterio, en . . • • .....................................

Provincia de Granada.

T) Rafael Eduardo Garría remató una huerta que lia- 
man de los Mártires', de caber 62 marjales. y 25 estadales 
de tierra de segunda y tercera clase, con frutales y oh r 
de 2 1 marjales^y 29 estadales de tierra contigua a la huer- 

con 52 álamos negros, que fueron de loa carmehtas 

descalzos de Granada,’ en........................D. Francisco Rodriguen Fuente remató una huerta de 
, aranaadas de tierra, con árboles frutales, silvestres, ce- 
«as, casa y 2 albercas, término de Leja, que fue del con 

vento de franciscos de la misma, en....................................

Provincia de Málaga.

D José Salas y Gil remató tina casa-posada, sita en 
Málaga, calle de Camas, n. 36, mana. 5, que perteneció al 
convento de monjas del Cister, en. . • • 1 ' * *

D Manuel Larios Herrerds, por medio de su «pode- 
#hdo D Martin barios, remató una casa sita en id., calle 
del A-dnrérou. .5, 79, que perteneció ó hs mon-

ótrald-faitaen id.-, calló de

8000

17500

25200

30200

58500

1400Q

202460

25500

170000

í00000
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Carreterías, !). 3, manz. 52, que perteneció á las monjas 
de |a ¡Encarnaciou de id,, en . . . ...............................

Duna Micaela Gallardo, por medio de su apoderado 
D. Joaquín María Moreno, remató otra id. sita en id., ca
lle de Camas, n. 7, manz. 14, que perteneció á las monjas 
del Angel de ella, en........................ ..... • - • • •

D. Antonio Bresca, remató otra id. sita en id., calle,ae 
Almacenes, n. 16, manz. 21, que perteneció á las monjas 
de la Paz de id., en....................................................... ; *

D. Tomas Sauz, por medio de su apoderado D. Miguel 
Jiménez, remató otra id. sita en id., calle de Moptañoz, 
n. 16, manz. 107, que perteneció á las monjas del Angel 
de id., en.................................................................  • * *

D. Manuel barios y Herreros, por medio-de su apo
derado D. Martin barios, remató otra id. en id., calle -de 
Siete Revueltas, n. 36, manz. 38, que perteneció á las mon
jas de Sta. Clara de id., en.....................................................

D. José García remató otra id. en id., calle de Carrete
ría, n. 31, manz. 49, que perteneció á las monjas de b 
Encarnación de ella, en......................................................  •

> D. Simón de Ibarra, para D. Francisco de Paula boto, 
remató otra id. sita en id., calle de los Gigantes, n. 15, 
manz. 132, que perteneció á las misims monjas, en. .

D. Antonio Bresca remató otra id. sita en id., Plazuela 
del Matadero, n. 2 2, manz. 189,9110 perteneció á las mon
jas de Sta. Chra de id., en................................,**.'*

D. José Guerrero menor, remató otra id. sita en id , ca
lle de Pan y Agua, n. 17, manz. 56, que perteneció á di- 
efatts monjas, en..................................................................  *

El mismo remató otra id., sita id., Plazuela de Juan 
Diaz,n. 12,10.28, que perteneció á l^s citadas monjas, en.

D. José Salas Gil remató otra id. sita, en id., Plazuela 
del Montañés, n. 20, manz. io6,que perteneció á las mon
jas de S. Bernardo de ella, en.................................................

D. Manuel barios, por medio de su apoderado D. Mar
tin barios, remató otra id. sita en id., calle de Beatas, 
húmero 16 , manzana 67, que perteneció ó dichas mon
jas, en.......................................................................................... *

Doña Isabel Arcos y Rodríguez, por cesión de don 
Joséí Antonio ;Rtiter,xemaló olía id. Mla< en id.

68500

69090

29673

3L50-0

102100

36000

36000

32500

30500

75000

535°Q
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Granada, n. 4, manz. 68, que perteneció á las monjas del 
Angel de id., en....................................• .........................110500

Provincia de Murcia.

D. Prudencio González, que las cedió en el acto en 
D. José Herrera, remató 20 tahullas y 5 ochavas de tierra 
moreral y una barraca en la huerta de Murcia, término del 
Llano, pago de S. Antón, que perteneció á los mercenarios 
de ella, en '

D. Salvador Meseguer remató 5 tahullas 6 ochavas y 23 
brazas de regadío-moreral con una barraca, en el partido 
del Puente de Tocinos, pago de Nelva, que pertenecieron a 
los trinitarios de Murcia, en . . .

D. José Herrera remeto 13 tahullas de tierra-regadío con 
media casa y una barraca , en la huerta, partido del Llano 
de Bringas, pago de S. Antón de la misma, que pertenecie
ron á Jas monjas mercenarias de ella, en . . . . • •

D. Antonio Estebe remató una casa en el barrio de san 
Benito, plaza de los Toros, n. 23, que perteneció á las mon
jas de Sta. Ana de Murcia, en............................... • • • •

D. Lino de Torres remató 26 tahullas 6 ochavas y 1b 
brazas de regadío-moreral en la huerta, y partido de Aljucen, 
término de Murcia, que fueron de las monjas Verónicas de 
la misma^ en...............................................   • • • 1 • *

D. José Anduaga remató 12 tablillas b ochavas y 29 
brazas de regadío-moreral en la huerta y partido de S. Be
nito de Murcia, que perteneció á las monjas de Sta. Ana de 
ella, en........................................... • • ;. * * * * *

D. José Manosot, por cesión que le hizo ü. Inocente 
Calderón renutó 25 tahullas 7 ochavas y 27 brazas de re
gadío-moreral en la huerta y partido de Aljucer de Murcia, 
que fue de las monjas Verónicas de ella, en........................

-• D. Antonio Maitinez, por cesión que le hizo D. Inocente 
Calderón, remató ¡6 tahullas 7 ochavas y 10 brazas de re
gadío-moreral con dos barracas en dicho término y partido, 
de las mismas monjas, en . ...................................   . . .

42000

30004

11625

11625

70000

40000

61500

45000

Imprenta nacional á cargo de Juan Guasp y Pascal

M.C.D. 2022


